
  

NOTARIA XA X]] 
VIGESIMA SEGUND 
DEL CANTÓN GUAVAQUIB 01 5- -09-01-22-P1948 FACTH 4931 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo z o ye Vemaza Q REACTIVACIÓN DE | LA 

  

Ce? 

MIEMBRO DE LA 
UNIÓN INTERNACIONAL 

DEL 
NOTARIADO LATINO 

  

COMPAÑÍA ILANESCORP S.A.   “EN LIQUIDACIÓN” .--- _==- 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
| 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día dieciocho de Junio del 

dos mil quince, ante mí, Abogado voz 

VERNAZA QUEVEDO, Notario Vigésimo Segundo 

del cantón Guayaquil, comparece el peñor 

GASTON HUMBERTO COTTO BAQUERIZO, de estado 

civil casado, de ocupación ejecutivo, por 

los derechos que representa en su calidad 

de Gerente General de la Compañía 

ILANESCORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN” según 

consta del nombramiento debidamente 

inscrito, y, que se agrega a la presente 

Escritura Pública, como habilitante, así 

como debidamente autorizado mediante Acta 

_ de Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas, de fecha treinta de 

Diciembre del dos mil catorce. El 

compareciente es mayor de edad, 

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, 
. [ 

1  



  

   

  

persona Capaz para obligarse | Y 

contratar, a Quien por haberme presentado 

su respectivo documento de identificación 

de conocer doy fe, el mismo que 

comparece a celebrar esta Escritura 

Pública de REACTIVACIÓN, sobre cuyo 

- Objeto y resultados está bien instruido, 

a la que procede de una manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento me 

presenta la minuta que dice así.- Señor 

Notario: Sírvase autorizar la reactivación 

que se - contiene al tenor de las 

siguientes cláusulas:- CLÁUSULA PRIMERA. -— 

INTERVINIENTE .- Interviene en la 

celebración del presente instrumento 

público, el señor GASTON HUMBERTO COTTO 

BAQUERIZO, por los ' derechos que representa 

en su Calidad de Gerente General de la 

Compañía  ILANESOORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

según consta del nombramiento debidamente 

inscrito, y, que se agrega a la presente 

Escritura Pública, como habilitante, así 

como debidamente autorizado mediante Acta 

Junta General Universal Extraordinaria



   

    

  

| 

NOTARIAX XI] | 
MIS CUA QUE de Accionistas, de fecha treinta de 

, Ab, Jorge Vemaza Quevedo Diciembre del dos mil catorce.- CLÁUSULA 

SEGUNDA. ANTECEDENTES. Uno.- | Por 
| 

Escritura Pública autorizada el veintiocho 

RA de Septiembre de mil novecientos noventa, 
MIEMBRO DE LA 

| 

UNIÓN INTERNACIONAL 
DEL por el Notario Séptimo del cantón 

NOTARIADO LATINO 

Guayaquil, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el veintiséis de 

junio de mil novecientos noventa y uno se 

constituyó la compañía. Dos.- | Por 

Resolución número  SCV-INC-DNASD- | SD- 

CATORCE- CERO CERO CERO TRES OCHO CERO 

CINCO, de fecha nueve de Junio del dos mil 

catorce, emitida por la Subdirectora de 

Disolución de la Superintendencia: de 

Compañías y Valores el nueve de junio, del 

dos mil catorce, se declaró la disolución 

de la Compañía. Tres.- la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el treinta de Diciembre del| dos 

  

mil catorce resolvió, reactivar — la 

sociedad. - CLÁUSULA TERCERA. - 

REACTIVACIÓN.- Con los antecedentes | 

expuestos, el señor GASTON HUMBERTO como? 

o, 
|



BAQUERIZO, por los derechos que representa 

en su Calidad de Gerente General de la 

Compañía  ILANESOCORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

según consta del nombramiento debidamente 

inscrito, y, que se agrega a la presente 

Escritura Pública, como habilitante, 

declara, bajo Juramento, que: Uno.- Que se 

reactiva la Compañía ILANESCORP S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”. Dos.- Que su representada no 

es, Y, ni ha sido contratista del sector 

público  ecuatoriano.-  Tres.- Que se 

autoriza al Representante legal para que 

realice los trámites pertinentes y 

presente los escritos necesarios. Agregue 

usted, señor Notario, las demás cláusulas 

de estilo para el perfeccionamiento de 

esta Escritura Pública. Firma ilegible.- 

(firmado) Abogada Gladys David Meza 

Registro Profesional número cero nueve-mi1l 

novecientos ochenta y Ccuatro- cincuenta ' 

del Foro de Abogados del Guayas. Hasta 00 

aquí la minuta y sus documentos 

habilitantes que quedan elevados amo. 

Qrteritua pública.- Quedan agregados a say), 
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Guayaquil, juñto 6 del 2011 

    ÓN A 
GASTON HUMBERTO COTTO. > BAQUERIZO A 
Ciudad ¿ 

4 

De mis consideraciones o | 

Cúmpleme comunicar a usted, que en la Sesión Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas, de la Cís. “HANESCORP S.A” celebrada en la mañiana de:hoy, por unanimidad 
resolvió reelegir a usted GERENTE GENERAL de la Cía., por un periodo de cinco (5) años, 4 

— partir de la fecha, con 1 das atribuciones emanadas en los Estatutos Sociales dela Compañía. 
    

     
Como GERENTE G > de la Compañía coresponds a usted, de manera individual ejercer 
la representación. legal: judicial y extrajudicial de la misma. En caso: des "ausencia parcial o 
definitiva será subrogado por el Gerente de la Compañía quien tendrá estor' mismos deberes y 
atribuciones. | 

El Estatuto. Social consta en la Escútura de Constitución de la Compafiía, otorgada ante el 
Notario Séptimo ¿del- «Centón. Guayaquil" señor Abogado Eduardo Falquez Avala, el. día 28 de 
Septiembré-de 1990" e-inscrita' en*él' Registro Mercantil del Cantón Guapaquil de fojas 15.807 a 
15.849, número E 503 dal: "Registro" Industrial y anotada bajo el número 11.327 del Repertorio, el 
26 de Junio de 1991. 

Su nombramiento antesior fue inscrito, a foja 71.212 número 13.188 del Registro: Mercantil, y 

anofgdo bajo el número 32.502 del Repertoño, el 11 de Julio de 2006. 
Qi f : . 

  

GASTON COTTO OLLAGUE 
. Presidente 

    7 ÓN HUMBERTO COTTO BAQUERIZO: 
C.L E 090086636-9   

 



  

.: .. PROFESIÓN .. 

EJECUTIVO     

   
ARNO. 7 RISA DEL GOBIEI 

A SECCIONAL    

    

    

     

      

| 

| | 
1 

. NOTARIA XXI | VIGESIMA SEGUNDA | | DEL CANTON | 
GUIAYAQUI L 

l 

( 

ga 

   



  

  

GOR ) 
COMPAÑIA “ILANESCORP S.A. EN LIQUIDACION” CELEBRADA HOLWIERNE: 
DEL DOS MIL QUINCE A LAS 13H30.- Us EE 
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     En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, de la República del Lcnaibe. ries Vi a 
mil Quince, a las trece horas treinta, en el local social de la Compañía ubicado en la e. Imbabu farsi 

doscientos catorce y Panamá se instala en SESION EXTRAORDINARIA la Junta Genet: Sa de Acoiqal 9 
Compañia ILANESCORP S.A. EN LIQUIDACION”. bajo la presidencia del Ing. Gastón gps, SA de la 
compañía y actuando como Secretario el, Sr. Gastón Humberto Cotto Baquerizo en su cd cier de la 
compañía., Al efecto encontrándose presentes todos los accionistas que representan la totalidad del “Capital Social, según la 
lista anexa a esta Acta como documento habilitante, debidamente suscrito por el Presidente y Secretario. Constatándose por 
Secretaría la existencia del quórum legal con la concurrencia de 1.- Sr. GASTON H. COTTO BAQUERIZO, por sus propios 
derechos, propietario de DOSCIENTAS SESENTA Y SIETE (267) acciones, con derecho a igual número de votos; 2.- ING. 

GASTON COTTO OLLAGUE por sus propios derechos, propietario de DOSCIENTA SESENTA Y SIETE (267) acciones 
con derecho a igual número de votos. 3.-Sr. CARLOS COTTO RUIZ por sus propios derechos, propietario de DOSCIENTAS 
SESENTA Y SEIS (266) acciones con derecho a igual número de votos. Acciones ordinarias y nominales de UN DOLAR ($ 
1.00) cada una, que totalizan OCHOCIENTAS (800) accíones.- Por Secretaría se da lectura al único orden del día: 
RECTIFICACION DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
CELEBRADA EL MARTES 30 DE DICIEMBRE DEL 2014, Y RECTIFICACION DE LA ESCRITURA DE 
REACTIVACION DEL 18 DE JUNIO DEL 2015 CELEBRADA ANTE EL NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL 
CANTON GUAYAQUIL, POR CONTENER ERRORES EN LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES.- Una vez conocido el punto del orden del día, la Junta procede 
de inmediato a resolver sobre el mismo. Toma la palabra el Presidente, quien manifiesta que en la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas del 30 de Diciembre del 2014 se resolvió sobre número de resoluciones equivotadas. De igual 
manera en la escritura de reactivación del 18 de Junio del 2015 celebrada ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón 
Guayaquil, se registró el mismo error, por lo tanto hay que efectuar las correspondientes rectificaciones en la presente Junta. El 
número de resolución correcta de La Superintendencia de Compañías y Valores es la No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030010 

de 13 de Novierabre del 2014 mediante la cual se declara la disolución de la Compañía y es inscrita en el Registro Mercantil 
con fecha 15 de Diciembre del 2014. Por lo tanto la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas toma en 
consideración el error cometido y RESUELVE: rectificar el acta de la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 
del 30 de Diciembre del 2014 en lo pertinente al número de la resolución de disolución de la compañía: por parte de la 
Superintendencia de Compañias y Valores; el número correcto de esta resolución es el No, SCV-INC-DNASD-SD-14- 
0030010 de 13 de Noviembre del 2014 e inscrita en el Registro Mercantil el 15 de Diciembre del 2014. De igual manera se 
resuelve la rectificación de la escritura pública del 18 de Junio del 2015 celebrada ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón 

Guayaquil, en la que se incurre en el mismo error. Además la Junta General Universal Extraordinaria se reafirma en la voluntad 
de reactivar la compañía, tal como se resolvió en la sesión de la Junta General Universal Extraordinaria del 30 de Diciembre 
del 2014. Estas resoluciones de rectificar tanto el acta del 30 de Diciembre del 2014, y la Escritura pública del 18 de Junio del 
2015 se toman por unanimidad estando presentes el 100% de los accionistas. No habiendo otro punto por tratar, el Sr. 
Presidente, concede un receso para la elaboración del Acta, dejando sentada en ella que se agrega al expediente de esta Junta, el 
Alistamiento de los Accionistas presentes. Se reinstala la Sesión con la concurrencia de todos los accionistas que estuvieron 
presentes al comienzo de la misma; de inmediato el Sr. Presidente, dispone que por Secretaria se dé lectura del Acta, la misma 
que es aprobada integramente sin modificación alguna y para constancia y señal de conformidad finman en unidad de acto los 
accionistas concurrentes conjuntamente con el Sr. Presidente y Secretario de la Junta. Se levanta la Sesión siendo las 14H30.- 

    Accionista 

GASTON COTTO OLLAGUE GAST COTTO BAQUERIZO 
Accionista, Presidente de la Se- Accionista, Secretario de la Sesión 

sión de Junta General Universal de la Junta General Universal Extra- 

Extraordinaria de Accionistas de ordinaria de Accionistas de la Cía. 
la Cía. “ILANESCORP S.A.” “ILANESCORP $. A.” y Gerente 

y Presidente de la misma.- General de la misma.-  
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| NOTARIA XXI 
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NOTARIO 
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MÚSERO OE CERTIFICADO CÉDIMA - 
COTTO OLLAGUE MANUEL GASTON 
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NOTARIAXXI 
VIGESIMA SEGUNDA 

- DEL CANTON GUAYAQUIL 

— Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO 

    
MIEMBRO DE LA 

” UNIÓN INTERNACIONAL 
DEL 

NOTARIADO LATINO 

       

  

l ko, Jorge Vemaza Quevedo 

  

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA ii  2015-09-01-22-PO1948 DE 
REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA ILANESCORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN” Ze 

      

presente escritura pública: nombramiento y 

acta de Junta General de Accionistas.” Yo, 

el Notario, doy fe que, después de ¡haber   
sido leída en alta voz, toda esta escritura 

éste la aprueba Y pública al otorgante, 

suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto 

de lo cual DOY mn. Le? 

Compañía  I “EN     

   

p.- 

LIQUIDACIÓN” .- 

    ¿ 

£) SR. GASTON 

Gerente General 

C.C. 0900866369 

RUC. 0991169806001 

TO COTTO BAQUERIZO 

    
AB. JORGE VERNAZA QUEVEDO 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

    CANTON 
E YAQUIL 

  

    
rgó an mí NOTARIO Se otorgó te ,  



  

  

en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO, de la escritura * 2015-09-01- 

22-p01948 en once fojas útiles, de la 

escritura, que rubrico, firmo sello, en 

Guayaquil, hoy dieciocho de Junio del dos 

mil quince.- DOY FE. EL NOT. 

   

NOTARIA XX1I 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON 
GUIAYAQUIL 

Ab. Jorge Vemaza Quevedo 
0. NOTARIO 

    

  

    

AB. JORGE VERNAZA QUEVEDO 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Factura: 001-003-000004931 20150901022P01948 

NOTARIO(A) VERNAZA QUEVEDO JORGE MARCELO   
NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL     EXTRACTO 

    
Escritura N*: 

      18 DE JUNIO DEL 2015 

  

FECHA DE 

     
    

    

Jurídica | ILANESCORP S.A. 
   

  

   GENERAL BAQUERIZO 

  

   

DEL ACTO O 
CONTRATO: 

    

   

  

INDETERMINADA 
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NOTARIO(A) VERNAZA QUEVEDO JORGE MARCELO 

    

  

   
NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

      

| VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON 
GUIAYAQUIL 

[ Ab. Jorge Vemaza Quevedo 

_ NOTARIO | 

  

     

        

      



  

  

DOY FE: Que en cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-15- 

0003303 dictada el 04 de Septiembre del 2015, por la 

ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE 

COMPAÑIAS, Ab. Carlota Camacho Coello, he tomado : 

nota de la aprobación contenida en dicha Resolución al 

margen de esta Escritura Pública, autorizada por el 

anterior Notario Vigésimo Segundo del Cantón Guayaquil, 

Abogado Jorge Vernaza Quevedo, el dieciocho de Junio del 

dos mil quince.- Guayaquil, seis de octubre del año dos mil 

quince.- | 

  
  

  

  



  

  

" PÚBLICA) 

  

NOTARÍA O) [=   
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

IREPÚSLICA BEL ECUADOR 
% EG MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 
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ILANESCORP S.A. 

LIQUIDACION”. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

     
En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy 

cinco de Agosto del dos mil quince, ante mi ABOGADA 

MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN, NOTARIA 

TRIGESIMA QUINTA DEL  CANTON GUAYAQUIL, 

comparece. -el señor GASTON- HUMBERTO  COTTO 

- BAQUERIZO, de estado civil divorciado, de ocupación 

ejecutivo, por los derechos que representa en su calidad de 

Gerente General de la Compañía ILANESCORP S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN” según consta del nombramiento 

debidamente inscrito, y, que se agrega a la presente 

Escritura Pública, como habilitante.-El compareciente es 

mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, 

persona Capaz para obligarse y contratar, a quien por 

haberme presentado sus respectivo documento de 

identificación de conocer doy fe, el mismo que comparece a 

celebrar esta Escritura Pública de RECTIFICACION, y, 

RATIFICACION DE REACTIVACION. DE LA COMPAÑÍA 

ILANESCORP S.A. “EN LIQUIDACION”, sobre cuyo|objeto 

y resultado está bien instruido, a la que procede de una 

manera libre y espontánea para su otorgamiento me 

presenta la minuta que dice así: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de escrituras públicas a mi cargo sirvase imsertar   
JVRV l



  

24 

25 

26 

27 

28 

una de RECTIFICACION, y, RATIFICACION DE 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA ILANESCORP S.A. 

“EN LIQUIDACION”, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece el señor 

GASTON HUMBERTO COTTO BAQUERIZO, por los 

derechos que representa en su calidad de Gerente General. 

de la Compañia ILANESCORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

según consta del nombramiento debidamente inscrito, y, 

que se agrega a la presente Escritura Pública, como 

habilitante.- SEGUNDA: RECTIFICACIÓN, y, RATIFICACION DE 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA ILANESCORP S.A. “EN 

LIQUIDACION”.- Con fecha dieciocho de junio del dos mil quince, ante 

el Abogado Jorge Vernaza Quevedo, Notario Vigésimo Segundo del 

Cantón Guayaquil, se otorgó la escritura de REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA ILANESCORP S.A. “EN LIQUIDACION”, donde por un 

error involuntario, se hizo constar la Resolución número SCV-INC- 

DNASD- SD-CATORCE- CERO CERO CERO TRES OCHO CERO 

CINCO, de fecha nueve de junio del dos mil catorce, donde se declara la 

disolución de la Compañía, CUANDO LO CORRECTO referente a la 

Disolución ES: SCV-INC-DNASD-SD-CATORCE-CERO CERO TRES 

CERO CERO UNO CERO, de fecha trece de noviembre del dos mil 

catorce e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el quince de 

diciembre del dos mil catorce; así como dando 

complimiento a las rectificaciones del Acta de Junta 

General, tal como constan en el oficio número 

SCVS.INC.DNASD.SAS.15.0014230 de fecha 13 de julio del 

dos mil quince.- RATIFICANDOSE en todo. lo demás.- 

Debiendo tomarse nota al margen de la presente 

JVRV 2 
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     Señor oa EE : , LIE e a 

GASTON HUMBERTO COFTO, > BAQUERIZO a o z 
] Ciudad : 

  

De mis consideraciones 

PP... Cúmpleme comunicar a usted, que en la Sesión Junta General Universal Extraordinaria de 
Lei Accionistas, de la Cíz. “ILANESCORP S.A” colobrada en la mañena de hoy, por - unanimidad 

resolvió roelegir usted GERENTE GENERAL de la Cía., por un período de cince (5) años, a 
partir de la fecha, £ con las atriburion emanadas en los Estatutos Sociales de da Compañía. 

    

   
Como GERENTE GENE E, des Compaliía corresponde a usted, de manera individual ejercer 
la representación. legal judicial y extrajudicial de la misma En caso “de: "ausencia parcial o 
definitiva será subrogado por el Gerento de la Compañía quien tendrá estor' mismos deberes y 
atribuciones. ] | 

El -Estatuto- Social. consta .en--la. Escritura de Constitución de la Compañía, otorgada ante el 
Notario" Séptimo del Centón> Guayaquil” señor Abogado Edúardo. Falquez Avala, el día 28 de 
Septiembre: de'1990" 9 inscrita" envel' Registro Mercantil del Cantón Guayaquil de fojas 15.807 a 
15.849, número 16803 del Resistro" Industrial y anotada bajo el número 11.327 del Repertorio, el 

y 26 de Junio de l9gro ro 00S l 

  

  
: | Su nombramiento anterior ue inscrito, a foja 71.212 número 13.188 del Registro Mercantil, y 

a A Ni el número 32 502 del Repertorio, e el11 de Julio de 2006. . | 
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NUMERO DE REPERTORIO: 43.130 
FECHA DE REPERTORIO: 15/JuY2011 

HORA DE REPERTORIO: 10:47 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: Que con fecha quince de Julio del dos mil once, queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ILANESCORP 
S.A., a favor de GASTON HUMBERTO COTrO BAQUERIZO, a 
foja 63. 544, Registro Mercantil riúmiero 12.690. E    

ORDEN: 43130 
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AB. TATIANA. GARCIA. PLAZA. | MN 
rr ¿¿5REGISERO:MERCANTIL 

.::. « DEL.CANTON:GUAYAQUIL .      
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE CCÍONISTASTDE LA 
COMPAÑIA “ILANESCORP S.A. EN LIQUIDACION” CELEBRADA HO pS 19%, gopIo 
DEL DOS MIL QUINCE A LAS 13H30.- e MENS % 

EN Y? ) 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, de la República del Eto A Juli$ del os 
mil Quince, a las trece horas treinta, en el local social de la Compañía ubicado en la calle a ' 

doscientos catorce y Panamá se instala en SESION EXTRAORDINARIA la Junta Gener: Hivétsal de Accionigas 
Compañía ILANESCORP S.A. EN LIQUIDACION”. bajo la presidencia del Ing. Gastón Cd CASO) ae, P Pri nas de . 
compañía y actuando como Secretario el, Sr. Gastón Humberto Cotto Baquerizo en su cali Idle Es de la 
compañia., Al efecto encontrándose presentes todos los accionistas que representan la totalidad ia apirabSocial, según la 
lista anexa a esta Acta como documento habilitante, debidamente suscrito por el Presidente y Secretario. Constatándose por 
Secretaría la existencia del quórum legal con la concurrencia de 1.- Sr. GASTON H. COTTO BAQUERIZO, por sus propios 
derechos, propictario de DOSCIENTAS SESENTA Y SIETE (267) acciones, con derecho a igual número de votos; 2.- ING. 
GASTON COTTO OLLAGUE por sus propios derechos, propietario de DOSCIENTA SESENTA Y SIETE (267) acciones 
con derecho a igual número de votos. 3.-Sr. CARLOS COTTO RUIZ por sus propios derechos, propietario de DOSCIENTAS 
SESENTA Y SEIS (266) acciones con derecho a igual número de votos. Acciones ordinarias y nominales de UN DOLAR ($ 
1.00) cada una, que totalizan OCHOCIENTAS (800) acciones.- Por Secretaria se da lectura al único orden del día: 

RECTIFICACION DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
CELEBRADA EL MARTES 30 DE DICIEMBRE DEL 2014, Y RECTIFICACIÓN DE LA ESCRITURA DE 
REACTIVACION DEL 18 DE JUNIO DEL 2015 CELEBRADA ANTE EL NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL 
CANTON GUAYAQUIL, POR CONTENER ERRORES EN LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES.- Una vez conocido el punto del orden del día, lla Junta procede 
de inmediato a resolver sobre el mismo. Toma la palabra el Presidente, quien manifiesta que en la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas del 30 de Diciembre del 2014 se resolvió sobre número de resoluciones equivocadas. De igual 
manera en la escritura de reactivación del 18 de Junio del 2015 celebrada ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón 
Guayaquil, se registró el mismo error, por lo tanto hay que efectuar las correspondientes rectificaciones en la presente Junta. El 
número de resolución correcta de La Superintendencia de Compañías y Valores es la No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030010 

de 13 de Noviembre del 2014 mediante la cual se declara la disolución de la Compañía y es inscrita en el Registro Mercantil 
con fecha 15 de Diciembre del 2014. Por lo tanto la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas toma en 
consideración el error cometido y RESUELVE: rectificar el acta de la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 
del 30 de Diciembre del 2014 en lo pertinente al número de la resolución de disolución de la compañía por parte de la 
Superintendencia de Compañias y Valores; el número correcto de esta resolución es el No. SCV-INC- DNASD-SD- 14. 
0030010 de 13 de Noviembre del 2014 e inscrita en el Registro Mercantil el 15 de Diciembre del 2014. De igual manera se 
resuelve la rectificación de la escritura pública del 18 de Junio del 2015 celebrada ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón 
Guayaquil, en la que se incurre en el mismo error. Además la Junta General Universal Extraordinaria se reafirma en la voluntad 
de reactivar la compañía, tal como se resolvió en la sesión de la Junta General Universal Extraordinaria del 30 de Diciembre 
del 2014. Estas resoluciones de rectificar tanto el acta del 30 de Diciembre del 2014, y la Escritura pública del 18 de Junio del 
2015 se toman por unanimidad estando presentes el 100% de los accionistas. No habiendo otro punto por tratar, el Sr. 
Presidente, conesde un receso para la elaboración del Acta, dejando sentada en ella que se agrega al expediente de esta Junta, el 

    

Alistamiento de los Accionistas presentes. Se reinstala la Sesión con la concurrencia de todos los accionistas que estuvieron 
presentes al comienzo de la misma; de inmediato el Sr. Presidente, dispone que por Secretaria se dé lectura del Acta, la misma 
que es aprobada integramente sin modificación alguna y para constancia y señal de conformidad firman en unidad de acto los 
accionistas concurrentes conjuntamente con el Sr. Presidente y Secretario de la Junta. Se levanta la Sesión siendo las 14H30.- 

  

CARLOS TO RUIZ    Accionista 

GASTON COTTO OLLAGUE GAS UN Corto BAQUERIZO 

Accionista, Presidente de la Se- Accionista, Secretario de la Sesión 
sión de Junta General Universal de la Junta General Universal Extra- 

Extraordinaria de Accionistas de ordinaria de Accionistas de la Cía. 

la Cía. “ILANESCORP S.A.” “ILANESCORP $. A.” y Gerente 

y Presidente de la misma.- General de la misma.- |
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rectificación.- Es todo cuanto puedo declarar e 

  

novecientos ochenta y cuatro-cincuenta del Foro de 
| 

Abogados del Guayas.- El compareciente me exhibió su 

respectivo documento de identificación personal. Lo, la 

Notaria, doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, 

toda esta escritura pública, al otorgante, éste la aprueba y 

suscribe conmigo, la Notaria, en un sólo acto de lo cu 

FE.- 
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ESTA PAGINA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE RECTIFICACION, 

Y RATIFICACION DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA LANESCORP S.A. 

A A “EN LIQUIDACION”.- 

NOTARÍA Q 5 
PÚBLICA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
* AEG MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

“ 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero est 

TESTIMONIO, que rubrico, firmo y sello en la     Guayaquil hoy cinco de Agosto del año Dos Mil Quince. 

apo Liga lo Jo 
A AL 5 

” HA 
Su 

ABG. MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARIA TRIGESIMO QUINTA CANTON GUAYAQUIL   

  
 



    

  

  
DOY FE: Que he tomado nota del contenido de esta escritura 

pública de RECTIFICACIÓN Y RATIFICACION DE REACTI- 

VACION DE LA COMPAÑÍA ILANESCORP S.A. “EN LIQUI- 

DACION” celebrada ante la Notaria Trigésima Quinta del 

Cantón Guayaquil Abogada María Verónica: Zúñiga Rendón el 

5 de agosto del dos mil quince, al margen de la matriz de la 

escritura pública de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

ILANESCORP S.A. “EN LIQUIDACION”, autorizada por el 

anterior Notario Vigésimo Segundo de Cantón Gua- 

yaquil, Abogado Jorge. Vernaza Quevedo, el 18 de 

Junio del 2015.- Guayaquil, cinco de agosto del año dos 

mil quince.- 

LA NOTARIA 

      

  

DOY FE: Que el documentr 

fojas. 
recedente en .- fojas 

Utiles. 'es fiel copia del original . 

Á Guayaqui, 11. NOV 201 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil — 
IN NUMERO DE REPERTORIO: 51.034 A 

/ FECHA DE REPERTORIO:14/0ct/2015 

HORA DE REPERTORIO: 10:44 
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| 
En cumplimientd con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
“Cantón Guayaquil h ha inscrito lo siguientÉ: 

PS 

1.- Con fecha oncé de Noviembre del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Résolución N' SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 0003303, 
dictada?) por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO) el 4 de septiembre del 2015, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con lá resolución | antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación/ de la compañía 
denominada: ILANESCORP S.A.; 5 y, escrituras de Rectificación y 
Ratificación adjuntas, de fojas 8.681 a 8. 723, Registro Industrial número 
343. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). > Do 

ORDEN: 51034 

) A DD ) 
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UC > Ab. Paid Murillo Torxes  / 
| REGISTRO MERCANTIL 

“Guayaquil, 13 de noviembre de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL, ? 
DELEGADA 
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_.tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

REPUBLICA DELUCTADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y MIGUROS       

e 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- a 0 0 33 0 3 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO o 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS   CONSIDERANDO: 

| 
QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030010 del 13 de noviembre del 2014 e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre de 2014, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que se encuentra ILANESCORP S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el   

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías |y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

Í 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 
de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 

disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por ¡la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 

disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 

liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía ILANESCORP S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado tres testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada Jante el 
Notario Vigésimo Segundo del cantón Guayaquil, el 18 de junio del 2015; y tres testimonios de la escritura 

de rectificación y ratificación de reactivación, otorgada ante la Notaria Trigésima Quinta del! cantón 
Guayaquil, el 05 de agosto del 2015 con la respectiva solicitud; _-7 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favoráble No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-15-1071-M de 03 de septiembre del 2015, para la aprobación de la mencionada 
reactivación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía ILANESCORP S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura|que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 

y sienten en las copias las razones respectivas. 

A 

A 

A



  

REPUBLICA DULLCUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DELOMPANÍAS, VALORES Y OS EQUROS     

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga 

las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. _— 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 

nombramiento de Liquidador, según corresponda. y 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, =4 SEP 2015 
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